
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE

INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA EL DÍA
CUATRO DE MAYO DE DOS MIL SIETE

ASISTENTES

Presidente

Sr. D. Juan María Vázquez Rojas
(Vicerrector de Investigación)

D. Gaspar Ros Berruezo
D. Antonio Arques Adame
D. Fernando Martín Rubio
D. Antonio Gómez Skarmeta
Dña. Arielle Beyaert Stevens
D. Emilio Martínez García
Dña. Ángela Molina Gómez
D. Mateo Alajarín Cerón
Dña. Mª Gracia Ruiz Llamas
D. Roque Luis Marín Morales
D. José J. Ruiz Ibáñez
D. Luis J. Alías Linares

Excusan su no asistencia:
D. Francisco Javier Salazar Aparicio
D. Sebastián Ramallo Asensio

Secretaria

Mª Dolores Tomás Sánchez
(Jefe de Área de Investigación y
Transferencia Tecnológica)

En el Campus de Espinardo, siendo las
nueve treinta horas del día cuatro de
mayo de dos mil siete, en la Sala de
Reuniones del Vicerrectorado de
Investigación de la Universidad de Murcia,
se reúne la Comisión de Investigación de
la Universidad de Murcia con la asistencia
de las personas que al margen se citan y
con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Comisión de Investigación
del 8 de marzo de 2007.

2. Informe del Sr. Vicerrector de
investigación.

3. Propuesta y aprobación, si procede,
de la convocatoria y publicidad de las
“Ayudas a la iniciación a la
investigación 2007”.

4. Propuesta de resolución y aprobación,
si procede , de las
− AYUDA COMPLEMENTARIA DE

INVESTIGACIÓN (ACI)
− AYUDA A LA ADQUISICIÓN DE

INFRAESTRUCTURA DE
INVESTIGACIÓN

Comentarios sobre incidencias y
reclamaciones. Posibles mejoras.

5. Propuesta y aprobación, si procede,
de la primera fase de la convocatoria
de reparaciones de equipos científicos
2007.

6. Solicitud de creación de grupo de
investigación.

7. Asuntos de trámite.
8. Ruegos y preguntas.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se procede según el Punto 1º a la
aprobación de las actas de las sesiones celebradas los días 16 de
febrero y 8 de marzo de dos mil siete, que son aprobadas por
unanimidad.



Punto 2º

El Vicerrector da la bienvenida a D. Antonio Gómez Skarmeta, que se
incorpora a esta Comisión como director de la oficina de proyectos
europeos OPERUM recientemente puesta en marcha, informando
seguidamente acerca de los siguientes asuntos:

a) La Universidad de Murcia ya participa en los dos parques
tecnológicos de la Región, en el de Murcia y en el de Fuente Álamo,
ratificándose en la Asamblea, prevista para la próxima semana, la
presencia de la Universidad de Murcia. A raíz de esta presencia,
hemos podido concurrir a convocatorias de ayudas, como la
petición formulada para un pequeño edificio.

b) Se está preparando la petición de Técnicos de apoyo para el SAI,
estando previsto solicitar dos plazas de FP2 para SEAF y Titulado
Superior para Análisis de Imagen. También para la OTRI nos asignaron
2 plazas, siendo una de las pocas universidades que lo han
conseguido. Facilita datos de los dos proyectos a que se vincularán y
explica el procedimiento y sus peculiaridades, dándose algunos
aspectos no favorables si el candidato al final después de resuelta la
convocatoria opta por no incorporase.

c) Estamos haciendo gestiones sobre fondos de I+D+I que deben venir a
la Comunidad para inversiones, aunque en estos momentos no
tenemos más noticias.

d) Se ha presentado una solicitud de equipamiento para el SAI a la
convocatoria del Plan Nacional, teniendo en cuenta las consultas
que se hicieron a los Grupos de Investigación, de la que se irá
informando más adelante.

e) Comenta la información que ha salido últimamente en la prensa
sobre la construcción de las plataformas de Recursos Hídricos, y de
Oceanografía y Acuicultura. Han habido contactos con la
Comunidad Autónoma, pues no parece lógico que las dos se
construyan en Cartagena. Se establecieron las oportunas protestas y
el Consejero manifestó después que se ubicará la de Recursos
Hídricos en Murcia, bien en el Campus de Espinardo o de Murcia.

f) Desde el Vicerrectorado de Profesorado se ha realizado según los
compromisos adquiridos, la convocatoria de I-3 con dos plazas y se
verá si después del verano sale la otra convocatoria.

g) La Fundación Séneca tiene un Programa de Contratación
postdoctoral en el extranjero para dos años, que se va a transformar



en 2+1 en el Centro de Murcia de donde salieron. Explica las ventajas
de esta nueva solución.

h) Recibimos la noticia de que vamos a generar de forma
extraordinaria un Programa de estímulo a la investigación
arqueológica. Han llegado 150.000 euros, aunque está prevista la
llegada de 100.000 más, ya que así se nos ha informado.

i) Se va a presentar en mayo el nuevo Plan Nacional. Hay cambios de
filosofía y de forma, aunque no se sabe qué pasará con la
convocatoria de 2007 y cómo se verá afectada.

j) Junto al Vicerrectorado de Extensión Universitaria aprobamos el
Reglamento de los Institutos Universitarios. Se acordó por Consejo de
Gobierno que los Institutos Propios pasen a llamarse Centros de
Estudios Avanzados.

k) Hubo una reunión de la Sectorial de la CRUE de I+D y se presentó el
Programa PEOPLE que es el Curie. Hay bastantes fondos, sobre todo
para redes

l) La semana que viene se inaugura el Centro de Innovación de
Empresas promovido por el INFO. Vendrá el Presidente de la
Comunidad Autónoma. El Vicerrector hace una breve referencia y lo
vincula con el punto PYME que se ha instalado en la planta baja del
edificio Rector Soler.

m) La oficina de proyectos internacionales está abierta en esta planta.
Vamos muy bien en el incremento del número de propuestas. Vamos
a realizar una acción conjunta con el Vicerrectorado de
Convergencia al que agradece su colaboración para el incremento
de peticiones al 7º Programa Marco.

n) Seguimos trabajando en la aplicación PAGINA para una
actualización de nuestra base de datos, así como para poder tener
todos los currícula.

o) Antonio Gómez Skarmeta está muy implicado en el desarrollo de
VIGIA, lo que explica brevemente. Tendremos una herramienta
adecuada para poder ver el estado de los proyectos.

p) La iniciativa de estimular la Asociación de Jóvenes Investigadores va
adelante. Explica las actividades realizadas y hace constar que son
más de 250 que son el futuro de nuestra Universidad.



q) Estamos inmersos en las tareas correspondientes al Plan de Calidad,
agradeciendo a todas las personas del Vicerrectorado y a quienes
están colaborando su contribución.

Punto 3º

El Vicerrector expone las notas más relevantes de esta iniciativa, que
permitirá captar a los mejores estudiantes para el futuro, estimulando
que se incorporen a los Grupos de Investigación en el periodo, mientras
se convocan las becas de investigación. Así, a partir de septiembre,
podrán vincularse a los Grupos de Investigación 30 estudiantes que
serán candidatos a becas FPU, FPI, regionales y de la Universidad de
Murcia.
Se va a realizar una difusión con pósters por los Centros y folletos que
saldrán en unos días. Se realizará la solicitud de modo telemático.
Tras comentarse por los asistentes, se modifica el texto con las
aportaciones realizadas para su envío al Consejo de Gobierno.

Punto 4º

El Coordinador D. Gaspar Ros recuerda lo más relevante de la
convocatoria de infraestructura, haciendo entrega de documentación
con la propuesta que explica. A la vista de las peticiones presentadas,
pueden ser todas financiables. Se intentará hacer una gestión con el
Grupo E046-03 para solucionar lo del porcentaje, revisando por si hay
error en lo del profesor G. Cánovas.
D. José J. Ruiz Ibáñez se refiere a la no concurrencia de Grupos de
Investigación de la Merced, contestando el Vicerrector. Se comenta por
los asistentes la posibilidad de que las convocatorias próximas puedan
recoger las necesidades de Grupos de Investigación que necesitan
equipos de menor importe. El Vicerrector está de acuerdo en estudiar
las propuestas que se traigan a la Comisión en este sentido, así como
intentar identificar necesidades.
Se aprueba la propuesta con las correcciones oportunas. Se manifiesta
la intención de hacer un inventario de todo lo que se cofinancia y su
ubicación.
Seguidamente, el Coordinador expone lo relativo a la convocatoria
ACI, así como las incidencias surgidas y su solución. También las
prórrogas que se han dado para validar. Se va a continuar trabajando
para que los Investigadores Principales puedan completar el currículum
cuando se haga el reparto que se podrá consultar en PAGINA.
Después irán a la memoria de Investigación, que se pondrá en la web
de la UMU.
El Vicerrector manifiesta que se intentará hacer un resumen en papel
para hacerlo llegar a los Grupos. Se aprueba la propuesta.



Punto 5º

D. Gaspar Ros comenta que se va a abrir esta fase como otros años,
pero que se está estudiando su remodelación en función de las nuevas
necesidades.

Punto 6º

Se plantea la petición de un Grupo de Investigación que no llega al
mínimo de lo establecido en la convocatoria. Se ha hecho un estudio
de los Grupos de Investigación, su composición por áreas, media de
investigadores por Grupo de Investigación, incluso Grupos con menos
de 15 puntos de producción.

Punto 7º

En relación con los Técnicos de apoyo SAI, se constituye una Comisión
de preselección con dos participantes de esta Comisión de
Investigación que serán Dña. Ángela Molina y D. Emilio A. Martínez.

Para la otra Comisión que evalúe la oportunidad o no de las propuestas
de patentes, así como la elaboración de un documento sobre política
de patentes de la UMU, se acuerda que participarán:

- D. Emilio A. Martínez
- Dña. Arielle Beyaert
- D. Gaspar Ros
- D. Mateo Alajarín

D. Antonio Arques recuerda el procedimiento habitual de detraer las
deudas del SAI, planteando la posibilidad de que se aplique igualmente
para el año próximo respecto a las deudas con la Biblioteca,
detrayendo igualmente del ACI su importe.
Se aprueba la propuesta, teniendo en cuenta que deberán realizarse
previamente los correspondientes avisos.

Punto 8º

D. Fernando Martín se refiere al Proyecto Mapa del Talento, captación
de las competencias tecnológicas, análisis de tendencias tecnológicas,
análisis de mercado y potencial de los Grupos de Investigación.
Se iniciará por los Grupos TIC y BIO y se continuará con los de
Humanidades. Se harán las correspondientes visitas.
Siendo las diez horas treinta minutos, se levanta la sesión.


